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2.3. B¡ENES Y SERVICIOS: META :

2.3.1.5.L.2. Papelería en General, útiles y material de Escritorio
2.3.2.2.1.1. Servicio de Suministro de Energía Eléctrica
2.3.2.2.2.3. Servicio de lnternet
2.3.2.7.102. Atenciones Oficiales y Celebraciones
2.3.2.7 .3.2. Realizado por Personas Natu rales
2.3.2.7 .4.99. Otros Servicios lnformáticos

GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año der Bicentenario' o"'",?"",33§"r?iil'::JJ::T?.'}T;"T1"¿?"' v de ra conmemoración de ras

RESOLUCION DIRECTORAL REGTONAL N" O T 9 6 5 2

Piura' l7JUL2üll
Visto, la Hoja de Registro y Control N"25400 - 2024, y demás documentos

sustentatorios que se adjuntan con un total de Diez (10) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, mediante D. S. N" 195-2001-EF del 20.ff.2001, se regula la Centralización de
Recursos Directamente Recaudados, a partir del 01 de Octubre del 2001, en el Banco de ta
Nación, a nombre de las respectivas Unidades Ejecutoras, de todas las Entidades del Gobierno
Central e lnstancias Descentralizadas consideradas en e! Presupuesto Anual del Sector Público;

Que, mediante el H.R.C. N"25400 -2024, el D¡rector de la Escuela Superior de Arte
Pública "IGNACIO MER¡NO'- Piura, alcanza la Programación del Gasto at mes de JULIO, del
Ejercicio Fiscal - 2O24, en sus respectivas Partidas Específicas por el monto de: 5/15,900.0O
(QUINCE MIL NOVECTENTOS Soles) en la Directiva Ne O1-2023-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-
AF; R.P.Ne197-2ñ2-C[AR PIURA-P; y el Calendario de Compromisos lnicial desagregado,
correspondiente al mes de JULIO - 2024.

Estando a Io expuesto en Ia parte considerativ? y, o los documentos de los
antecedentes y con la Visación de Ia Dirección de Administración, Sistema de Administración
Financiera y Dirección de Asesoría Jurídica, según el lnforme Ne5O-2024€OB-REG-P!URA-DREp-
DADM-4.F. y Sistema de Tesorería de la Dirección Regional de Educación de Piura.

De conformidad a la Directiva N'01-2023-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-AF; y en
uso de las facultades conferidas por D. s. N" 051-95-ED; D. s. N" o2-96-ED; R. S. N" 114-2ü)1-ED;
y la R.E.R. 239-2O24-6OB.REG.PIURA-GR.

. 'E 
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, los Gastos por Encargo lnterno, al Lic. Manuel
lvestre Aquino lpanaque Director de la Escuela Superior de Arte Pública "¡GNACIO MERINO"
Piura, correspondiente al mes de JULIO del EJERCICIO FISCAL 2O24, según Calendario de

!nicial, en Ias Asignaciones específicas de acuerdo al siguiente detalle:
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1,075.90
235.60

1,925.00

9,800.00
2.5(x).00

s/ 15,900.00
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a Dirección de Administración -

Sistema de Tesorería ejecutar la fase girada y abonar a la Cta. Cte. N" 0631 - 042500 - ESCUELA

supEñtOR DE ARTE puBucA "tGNActo MERtNo" - PIURA - Banco de la Nación de acuerdo al

monto establecido y custodiar los documentos de Rendiciones de Cuenta por Encargo en

Original.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a Dirección de Administración - Sistema

de Administración Financiera, recepcionar y verificar Ias rendiciones de cuentas debidamente

documentada en originales y visadas por las Autoridades responsables de la ESCUELA SUPERIOR

DE ARTE pUBuCA "IGNACIO MER¡NO" - PIURA. Teniendo en cuenta al numeral:7.3.2. dela
Directiva N"O1-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AF; "No procede la entrega de un nuevo

Encargo lnterno a lnstitutos de Educación Superior Técnico, Pedagógicos Públicos y Escuelas de

Educación Superior de Arte y Música Públicos, que tienen pendiente "Rendición de Cuenta", o

devolución de montos no utilizados de Encargo lnterno anteriormente otorgado. (Directiva

N'01-20234OB.REG.Pl U RA-DREP-DADM-AF).

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR al Sr. Lic. Manuel S. Aquino lpanaque,

Director (e) de !a Escuela Superior de Arte Publica "IGNACIO MERINO" - PIURA, en: Av. Grau

N"742 - Piura, Teléf. - Fax 073-301735, email:

establecido por Ley.

en los plazos y forma

Regístrese y uníq
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